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Club Athletic, 9º división, pérdida de partido y multa equivalente a 58 V.E.  Art. 109 
del  Reglamento de Transgresiones y Penas.  
  
Club Rivadavia 9º división, pérdida de partido y multa equivalente a 58 V.E.  Art. 109 
del  Reglamento de Transgresiones y Penas.  
   
Unión Ferroviaria Villars 6º división, pérdida de partido y multa equivalente a 58 V.E.  Art. 
109 del  Reglamento de Transgresiones y Penas.  
  
Fernández Tiziano DNI 52.838.964 Jugador del Club Unión Ferroviaria Villars, 1 (un) partido 
de suspensión. Art. 207 m) del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Castro Vladimir DNI 50.882.208 Jugador del Club Atlético RP, 4 (cuatro) partidos de 
suspensión. Art. 185  del  Reglamento de Transgresiones y Penas.  
  
Fernández Eliseo DNI 56.953.336 Jugador del Club San Miguel LH, 1 (un) partido de 
suspensión. Art. 207 j)  del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Campos Axel DNI 43.805.892 Jugador del Club Los Naranjos, 12 (doce) partidos de 
suspensión. Arts.  8, 22 ,184 y 197 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  
  
Desestimar por improcedente el descargo/reconsideración efectuada por el Club 
Defensores SM respecto de la sanción aplicada al jugador Mauro Reparaz, la cual se ratifica 
íntegramente.  
  
Dar traslado de lo expuesto por el Club Unión Ferroviaria Villars a quien actuó como árbitro 
del encuentro disputado con fecha 30/08/2025 en división 9º entre dicha institución y el 
Club Madreselva, para que teniendo a la vista la presentación efectuada por el Club Unión 
Ferroviaria Villars informe a este Tribunal por escrito antes de las 17 hs del Jueves 
11/08/2025, si los hechos narrados por dicho club  sucedieron o no,  todo ello de acuerdo 
a lo establecido en los Arts. 7 y 273 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Emplazar a los clubes que a conbnuación se mencionan para que tomen conocimiento de 
las presentes actuaciones y formulen su defensa por escrito hasta las 17 horas del día jueves 
11 de sepbembre del corriente año, ello en virtud de lo prescripto en los ardculos 7 y 91 del 
Reglamento de Transgresiones y Penas, a saber: 
 
 
DEFENSORES (ver planilla parbdo Octava división disputado el día 30.08.2025) 



 
E.F.I.C. (ver planilla parbdo Octava división disputado el día 30.08.2025) 
 
SAN MIGUEL LH (ver planilla parbdo Sexta división disputado el día 30.08.2025) 
 
DORREGO (ver planilla parbdo Novena división disputado el día 30.08.2025) 
 
E.F.I.N. (ver planilla parbdo Novena división disputado el día 30.08.2025) 
        
SALGADO (ver planilla parbdo Novena división disputado el día 30.08.2025) 
 
ALUMNI RP (ver planilla parbdo Novena división disputado el día 30.08.2025) 
 
MADRESELVA (ver planilla parbdo Octava división disputado el día 30.08.2025) 
 
MADRESELVA (ver planilla parbdo Novena división disputado el día 30.08.2025) 
 
UNION FERROVIARIA (ver planilla parbdo Octava división disputado el día 30.08.2025) 
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